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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 1350 

05001310501320210032700 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por EDILMA DEL 

SOCORRO GARCÍA GAVIRIA en contra de COLPENSIONES y al cual se ordenó vincular a 

la señora BARBARA ROSA SEPÚLVEDA GAVIRIA en calidad de Litisconsorte necesaria de 

la parte pasiva, habiéndose acreditado la devolución de la citación dirigida a la litisconsorte de 

la parte pasiva en las direcciones físicas informadas por EPS SURA y COLPENSIONES y no 

conociendo dirección de correo electrónico en la cual se pueda contactar, se dispone emplazar 

a la señora BARBARA ROSA SEPÚLVEDA GAVIRIA únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados conforme lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y nombrar como 

curador ad litem que represente sus intereses al Dr. JESÚS ALBERTO CEBALLOS CARMONA 

portador de la T.P. 324.584 del C. S de la J.  

 

El Despacho deja constancia que consultados sus antecedentes disciplinarios, el abogado no 

registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer su profesión.  

 

Por Secretaría del Despacho, remítase el presente auto al Dr. Ceballos Carmona al correo 

electrónico juridicoivc-sst@hotmail.com, exigiendo su acuso de recibo y exponiéndole la 

obligatoriedad del cargo. Igualmente, ingrésese a la citada en calidad de litisconsorte necesaria 

de la parte pasiva al Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Email: camasolo1@yahoo.com; paolagaviriaq@gmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 05/12/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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